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VISTO:

La RHCD-2026-41-E-UNC-DEC#FA, por la que se acepta la renuncia de la Prof. Fanny María CITTADINI, Legajo N.º 36.720,
a partir del 1º de abril de 2026, con motivo de acceder al beneficio jubilatorio;

Y CONSIDERANDO:

Que corresponde abonar los días de vacaciones no gozados y el proporcional del Sueldo Anual Complementario;

Que, conforme al informe emitido por el Área Personal y Sueldos, corresponde liquidar 11 (once) días corridos de vacaciones no
gozadas correspondientes a la Licencia Anual Ordinaria 2026;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la liquidación del proporcional de licencia anual no gozada correspondiente al año 2026, equivalente
a 11 (once) días corridos, así como el Sueldo Anual Complementario proporcional, a favor de la Prof. Fanny María CITTADINI
(Legajo N.º 36.720).

ARTÍCULO 2º: Registrar en el Digesto electrónico de la Universidad. Comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación, al
Área Económico-Financiera y al Área Personal y Sueldos. Remitir a Mesa de Entradas para su notificación a la interesada y
posterior archivo.
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